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NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL , 

FECHA: ! 5 DE MAYO DEL 2016, (10:03) | : 

COPIA DEL TESTIMONIO: NOVENA COPIA 

ACTO,O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 
  

  

  

  

  

  

        

  

      

OTORGANTES 
LE pro OS MAL dr OTORGADO POR” oi 0 AAA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —. PO INTERVINIENTE. : Y“ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CADMECORP ASOCIADOS S.A. [REPRESENTADO POR RUC 0992395208001 

o A FAVOR DE] o ins pos tia ES 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  

[DOCUMENTO DE'IDENTIDAD a IDENTIFICACIÓN 

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-07-2010 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | LUIS CADME CARDENAS 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0300797370         
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Í OSSERVACIONES: 
    

  

     

    

SICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

ÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- Señor | 
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SECRETARÍA GENERAL Sui INTE ESDE NE A     
  Oficiosivo. SCVS-5G-20166031133 OF 

cuya 06 20 

Asuíito: Resolución No.SCVS-INC-DNASD-16-0 005687 

Representante. Legal 
COMPAÑÍA CADMECORP ASOCIADOSS.A. 
Ciudad.- l   De mis:consideraciones: 

Para. su tomocimiento y demás fi ines,.! 'adjurito al. présente la Resolución 

No.SCV$-INC-DNASD-2016- 0003687 expedida por esta 
Superintendencia de Compañías, Valotés y Segiiras, el 07 de móviembré 
de 2016, mediante la chal sé dispone RATIFICAR la aprobación de los 
siguientes actos societarios: a) la constitución de la compañía 

CADMECORP. ASOCIADOS S.A. 'efecruada- mediante fesolución No. 
05,6:1.3,0000126. del 6 de enero del 2005 Af los térmiros constantes en lá 
escritura pública otorgada el 27 de diciembre. del 2004 ante el Dorado 
Trigésimo del Cantón. Guayaquil e inscrita en el: registro de-la Pro Op! ¡edad y 

Metcantil del cantón La Troncal el 20) de € enero del 2005; vr el cambio 

  

anión La Jroncal; 
Guayas aquí vil , Provincia del Guayás y . lao cor onsiguiente reforma estatutaria 

sealizada por la indicada. compañía y y ejecutada «mediante: resolución No. 
SC.DIC.C.10.0633 del 29 de julio. del 2010, según la. escritura pública 
Otorgada. el > de judio de 2010 ante e Notario igsimo del cantón 

Mercantil del cantón Guayaquil « del: a a) ac acto societario de constitución. de 
la compañía CADMECORR ASOCIADOS 5.A., :, Cónstante:én la la escritura 
pública ototgada. El 27 de diciembre dde 2004: ánté el Notario Trigésimao 
del cartón Guayaquil €: inscrita éh el Registro Mercántil del cantón. 
Guayaquil el 21 de Marzo Hle:2005 ; ¡ly, b) delos nombramientos de los 

Máltfz; Guayáquil, qpile Piehíncha, 200 y 9: -Oblubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO: 
Teléfonos: (04) 3728500 
"vn supercias.gob,eo 
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FED SEA TELECUANOA 

  

¿AENA EN Ela. 
O La ENEla SECRETARÍA GENERAL     

señores Ángel Gustavo Cadine Cátdeñas y Luis ¡Gilberto Cadme 
Cárdenas, como gerente genetal y como presidente de: dicha compañía, 

inseritos en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil , el. 25 de enero y 
23 de febrero de 2016 , respectivainente, pot haberse constatado la 

existencia de infracciones a normas jutídicas vigentes. 

Lo que comunico a Usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

O o 
Abg. Katherine Merino Espinoza 

"SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS 
KME/ TuG 

    

Mátriz Guayaquil, Callé. Pictilicha; 200" y! 9 Octubre CENTRO FINANCIERO: PÚBLICO 
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Factura: 002-008-000003792 

  o : 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DL 
20170901006C01120 

“FIEL'GOPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901006C01120 

doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

bracticada(s) la certifi icación(es) se devuelve el(los) documento(s) el n 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y|el uso adecuado dal (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

: GUAYAQUIL, a 21.DE FEBRERO DEL 2017, (16:36).   
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NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Acto: CONSTITUCION. | IN o 
-: 5 Escritura otorgada: 27 de Diciembre del 2004. .. - N OS 
==. Notario; .Dr,: Piero. Ayeart Vincenzini, Notario. Titular Trigésimo. del. Cantón E 

on Guayaquil... cs Ss EA o 
    

  

    
9 =¡2_¿Capital Suscrito: este 000.00 

35 Fecha: de Resolución: 05. de Enero:del-2005. - OS a ir e A y 

: Desde a 21 de Marzo, del 2005 echa, de Inseripción de la Cottición» hasta el A _ 

  

de l ad : 
= “Actos 'CANCELACION DE INSCRIPCION: - 

- -* Fecha de Resohición:-07 de Noviembre del-2016,>.- =>: A o oo . 

| 

    

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANTON GUAYAQUIL 'OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION 'A SU PETICIÓN: Ñ 
  

Nombre de la Compañía: 'CADMECORP ASOCIADOS S.A. _ 

  

po
t 
t
t
 

o
 

  

“Resolución: :Aprobatoriá: $05.G. 17. 0060126, por a ESPECIALIS TA J URIDI CO. 

Fecha. de Inscripción: 21 de Marzo del 2005.. ñ o o ES o So TN ! 

: Resolución. e -Aprobatória: . AE -SCVS-INC-DNASD-201 6-0005687, por e SN 
48 UPERINT. 'ENDENTE DE. COMPAÑIAS. Y VALORES Y SEGURQS (Ry 

«Fecha de e Inscripción: 27 de Diciembre del 2016, - so o E AS 

  

“ 

A 
e 

“d 

— 

    

SA 

  

      

  

  

      

  

  
e lab: Paola Avegnó o odo 

h. A Ref 28643. M-05/58101- MAS o Z o 

EL INTERESADO. DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA: o ERROR. EN ESTE mn. 

:* DOCUMENTO-AL-REGISTRADOR MERCANTIL,. QA SUS ASESORES: | - EN 

as A PA EJES JS Cao? AS 7 : OI 

E | A E E 1 co 

LA . me o, a y. > - 

> s CS : 21 

A cl : ]  N0003481 - 
| a - 

  

  

 



  " Página] 61 

  

» 

N 

4 TCADMECORP 

É A ASOCIADOS S.A. 

Oficio Ñ”- CCGG-053-16 

Guayaquil, 29 de diciembre de 2016 

Señor Abogado J > 

CESAR MOYA DELGADO L 
REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL V 
Su Despacho A 

- De mi consideración: 

ANGEL GUSTAVO CADME CARDENAS, REPRESENTANTE LEGAL DE CADMECORP 
ASOCIADOS $.A., RUC número 0992395206001, acudo ante su Autoridad, para solicitarle muy 

respetuosamente, se digne concederme CERTIFICACION DE LOS ACTOS SOCIETARIOS 

realizados por mi representada, incluyendo en ella, la RESOLUCION N*. SCVS-INC-DNASD-- 

16,0005687, expedida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 7 de 
noviembre del presente año, (adjunto al presente, copia simple de la resolución), en la que 
se dispone en el Artículo Segundo. — "ORDENAR la cancelación de la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil de la constitución de la compañía (27 diciembre 2004); así corno, 

los nombramientos de gerente y presidente de la compañía (25 dé enero y 23 de febrero de 

2016) .. , 

Artículo Quinto. — “DISPONER que el ! Registro Mercantil dál cantón Guayaquil, a) inscriba esta 

Resolución; b) proceda a cancelar... 

El expediente de la compañía es el 118069. XV 

Adjunto se servirá encontrar: Autorización; RUC, nombramiento y cédula de ciudadanía del 
suscrito. 

N 
Seguro de contar con su gentil atención, suscribo con sentimientos de fina cortesía. 

> / 

1 
Atentamente, a 

, 0% 

HER) FO AA HF 
/ ) 

AÑGEL GUSTAVO CADME CARDENAS 
GERENTE CADMECORP ASOCIADOS $.A. 

Ñ " l ] 
N . i 

Adjunto lo indicado ( / 

o 

Av. Juan Tanca Marengo Numero: 303 

/ <ilometro: 0.5 [Diagonal Gasolinera Móvil 
Email: cadmecoraOhotmail. corn 

Tlíno: 046 035 956 Cel. 09930327389 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

| | 293 
RESOLUCION No. St.DiC.C.10.0 333 

  

   

    

  

    

   

  

    

     

    

     

   

    

    

   

   

    

| 

RENE BUENO ENCALADA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 
| 

QUE se han presentado!la este despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio del cantón; La Troncal, provincia del Cañar, 
hacia el cantón Guayaguil, provincia de Guayas, A reforma del Estatuto Social 
de la Compañía *“ CADMECORP ASOCIADOS 5. A.” otorgada el 9 de Julio 
de 2010 ante el señor Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, con la solicitud 
para su aprobación. 

QUE la Unidad suríica de esta melon de Compañías, mediante 
_ Memorando No. SC.UJ.C.10. 646.de-26-de- dulio- de-2010; opina favorablemente 
, para la aprobación solicitada; 

i EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resoluciones ADM. 
z 08240 del 14 de Julio de 2008 e IAF- RRHH G-2008- 0015 de 4 de Noviembre de 

- 2008, 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO : APROBAR si cambio de domicilio del cantón : | 
. :La Troncal, provincia del Cañar, al cantón Guayaquil, provincia de Guayas, y la 

: ¿feforma del Estatuto Social de la Compañía |“ CADMECORP ASOCIADOS 
e A. ” ¡en los términos constantes en la referida escritura. 

    
ARTICULO SEGUNDO : ORDENAR que un extracto de la respectiva 

escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios 

«de; Mayor circulación en La Troncal, a fin de que quienes se consideren con 
détecho a oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante 
Uno, de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
cortespondiente trámite en la forma y términos señalados.en los artículos 87, 
88489 y 90 de la Ley de Compañías y Regiamentos de Oposición. 

); se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no $ 
notificado a la Superintendencia, de Compañías dentro dei térmie 

Sposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con 
Alción judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de: oficio Cante Gucracr 

guideón Momnez | 
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o : LE copias las razones respectivas; hb) Que el señor Registrador Mercantil 

  

   
     

    

l y D0S 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

| 
INTENDENCIA DE CUENCA , 

  

al 
| 
l 
| ( Resol. No. 5C.DIC.C.10.0 833) 

a petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos anexos.   | 
ARTICULO TERCERO : DISPONER que se proceda a efeciuar las siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere pfesentado trámite de oposición, o si ésta hubiere sido.negada por'el Juez : a) Que el señor Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que, se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la” presente ¡. Resolución y. siente en las 
  del=cantón Guayaquil, inscriba la escritura, y .esta” Resolución; c) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón La Troncal, a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil, tome nota al margen de la inscripción de la escritura de pa constitución de la referida compañía, que ésta ha procedido a cambiar su ..- - domicilio al cantón Guayaquil, provincia de Guayas, y a reformar su Estatuto , y * «mediante la escritura pública que se aprueba por esta resolución; y, d) Que .-. dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo .. dispuesto en este Artículo. 3] 

Só CUMPLIDO lo anterio Temítase a este "escritura referida. | cd y 

Despacho copia certificada de la 

| 
! 

. COMUNIQUESE.- AN y fifmada en Cuenca, a 2 Y ¿UL 2010 

! f : 

2 ¿UN 
Econ. A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEG 

| 
SUPERINTENDENCIA 
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| 
la documentación que antefi d 

| | os 0 Y copla de tos documentes sé 
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CAMBIO DE DOM pS 2
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e REFORMA DE E 
(ss      
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O SOCIALES DE LA- C 

3 1 CADMECORP ASOCIADOS Ss. 
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| o - DSUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

nueve de julio de dos mil diez, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL 

Notario Trigésimo del Cantón | Guayaquil, comparece la compañía CADMECORP 

    
Le | 
e - ASOCIADOS $. A., representada en su calidad he Gerente General el señor Luis Gilberto 

Cadme Cárdenas, de acuerdo al nombramiento que se adjunta al presente instrumento como 

or
de
 
S
A
,
 
o
 

7
 

documento habilttante, quien declara ser ecuatoriano, casado, Agricultor; el compareciente es 
| | 
| 

mayor de edad, domiciliado en la; ciudad de La Troncal, portador de su Cedula de Ley, a 

quien de conocer doy fe. Comparece a celebrar esta escritura pública de CAMBIO "DE 

”
 

z 
H
A
 

E 

e 7 

DOMICHIJO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, sobre cuyo objete y ( 

resultados está bien instruida en la! naturaleza y efecto legales, a cuyo otorgamiento procede. 

> con amplia y entera libertad, por los derechos que representa y con la capacidad civil! 

necesaria para obligarse y contratar expone: Que ¡tiene a bien elevar a Escritura Pública el '! 
| A 

contenido de la presente minuta cuyo texto literal és como sigue: SEÑOR NOTARIO: Enel 
| 

Registro de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase incorporar una de CAMBIO DE.) 

DOMICILIO Y REFORMA ¡DE ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía h 
S
u
d
a
,
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CADMECORP ASOCIADOS SÍA., al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 
l 

o? OTORGANTE.- Otorga la presente escritura el señor Luis Gilberto Cadme Cárdenas en su   calidad de Gerente General de la Compañía CADMECORP ASOCIADOS S.A., conforme        

  

 



  

  

  

2 
sad 

ra pública otorgada el dia veintisiete de diciembre de dos mil cuatro, ante'el 

    

  

   
CADMECORP ASOCIADOS S.A., celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el cinco de 

julio de dos mil diez, resolvió de manera unánime: 1) Aprobar el cambio de domicilio desde 

el Cantón La Troncal, de la provincia de Cañar al Cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 2) 

Reformar los Estatutos de la forma constante en el Acta ya mencionada. TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes y cumpliendo con lo 

ordenado en la Resolución número noventa y tres.uno.uno.tres.cero cero once de la 

Superintendencia de Compañías, el señor Luis Gilberto Cadme Cárdenas, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía CADMECORP ASOCIADOS 5.A., por expresa voluntad 

de la Junta General de Accionistas de dicha compañía, reunida el cinco de julio de dos mil 

diez, y en cumplimiento de lo acordado en ella declaro bajo juramento con pleno 

conocimiento de las penas impuestas por perjurio, lo siguiente: A) aprobar el cambio de - 

domicilio desde el Cantón La Troncal, de la provincia de Cañar al Cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas; B) Que todos los Accionistas de la compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana; C) Que se ceforma el contrato social de la compañía, en lo referente al domicilio 

de la compañía, en el sentido determinado en el Acta de Junta General de Accionistas ya 

' mencionada. D) Declaración Juramentada: Que la compañía no tiene contratos con ninguna 

entidad pública. CUARTA: DOCUMENTOS HABINITANTES.- Se adjuntan como 

documentos habilitantes: A) Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas que 

acordó el cambio de domicilio y la Reforma de los Estatutos de la Compañía CADMECORP 

ASOCIADOS $. A., celebrada cinco de julio de dos mil diez; B) Se incorpora además copia 

* depidamicate inscrita del nombramiento de Gerente General de la Compañía del señor Luis 

, z Gilberto Cadme Cárdenas; Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley 

- para el, perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogado 

  

ÁN del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Y., inscrita en el Registro 

n
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Danilo Toro, Registro Número: ocho seis uno tre; 

-. EXPEDIENTE N” 118069 

aquí la Minuta, que el compareciente la aprueba y, 

contenido del presente documento! Leida integram 

el Notario, dicho otorgante se afirma, se ratifica y 

lo cual doy fe.- 

  

q 
CÉDMECORP ASOCIADOS S.A. 

R.U.C. No. 0992395206001 

LUIS GILBERTO CADME CÁRDENAS 

GERENTE GENERAL 
C. C. No. 0300797370 
Cert. Vot. N” 047-0001 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMMRANSA 
CADMECORP ASOCIADOS S.A. CELEBRADA a 
CIUDAD DE LA TRONCAL EL CINCO DE JULIO DE SR 
MIL DIEZ. | 

En la ciudad de La Troncal, a los cinco días del mes de Julio 
de dos mil diez, siendo las 19h30, en el domicilio principal 
de la Compañía CADMECORP ASOCIADOS S. A., ubicado 
en la calle Eloy Alfaro 911 y El Oro, se reunieron los 
accionistas de la compañía a saber: 1.- Ángel Gustavo 
Cadme Cárdenas, propietario de 500 acciones; 2.- Luis 
Gilberto Cadme Cárdenas propietario de 500 acciones. 
Todas las acciones son acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una, cada una. ¿Con lo cual se encuentra 

reunido el total del Capital social de la Compañía que 
asciende a la suma de Mil dólares divididos en mil acciones 
de un dólar cada una. Los accionistas deciden reunirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de 

    

  

       ATRIO   

la Ley de Compañías; a efecto de tratar el siguiente orden 

del día: 
ORDEN DEL DIA. | 
PRIMERO.- CONOCER Y RESOLVER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO. | | . 
SEGUNDO..- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REFORMA DE ESTATUTOS. 
CUARTO.- AUTORIZAR ÁL GERENTE GENERAL PARA 
REALIZAR LOS TRÁMITES PERTINENTES A LO 
RESUELTO. | 
Como Presidente Ad-hoc de la Júnta actúa el señor Ángel 
Gustavo Cadme Cárdenas, y como secretario de la junta 
Luis Gilberto Cadme Cárdenas | Gerente General de la 
misma, quien certifica que este la totalidad del capital social. 
Se declara instalada ¡la sesión y de inmediato se pasa a 
tratar el PRIMER PUNTO del orden del día de esta Junta, 
que es sobre el cambio de domicilio de la compañía, sin que 
esto «sea un cambio en su estructura, debido a que todas las 
negociaciones se llevan en el Cantón Guayaquil, de een 
provincia del Guayas y los futuros trabajos que tendrída ¿AE 
respecto en el mencionado Cantón. La Junta deliberi as l 

1 

| | 

  
      

   1 

A 
| 

Noraño sedode 

| 

Ao Olga Bolf eón Marin
ez 

| 

       

  

   
ENAMY: AN - 

Y GUNS 

 



  

  

   

  
a
.
 

+» 6 
Sd , 

pS Secto y decide por unanimidad aprobar el cambio de 
tehitilio.del Cantón La Troncal, de la provincia de Cañar al 
E tón Guayaquil Provincia del Guayas, sin que por ello se 

méntienda que ha perdido su personería, ni que cambia su 
Mrersonalidad jurídica, sino que continuará subsistiendo en 

un nuevo domicilio. En este SEGUNDO PUNTO del orden 
del día que es CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REFORMA DE ESTATUTOS, debido a que la compañía 
necesita cambiar su domicilio conforme lo resuelto en el 
punto anterior, se debe hacer una Reforma en sus 
Estatutos. El secretario indica que debido a que se cambia 
el domicilio, es necesario reformar los Estatutos de la 

Compañía en su Artículo Cuarto. Luego de deliberar y 
resolver al respecto, la junta resolvió aprobar la reforma de 
los estatutos para lo cual se pone en consideración de la 

junta un proyecto de reforma que dirá: ESTATUTOS DE LA 

  

   

  

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CADMECORP 
ASOCIADOS S. A.- CAPÍTULO PRIMERO.- ARTÍCULO 
CUARTO DEL DOMÍCILIO.- La compañía tiene su domicilio ' 

principal en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 
pero podrá crear sucursales, establecimientos o agencias 
dentro y fuera del país. 
TERCER PUNTO.- Así mismo la Junta de accionistas, 
resolvió. autorizar a Luis Gilberto Cadme Cárdenas actual 
Gerente General de la Compañía para que realice todos los 
trámites pertinentes al Cambio de domicilio y la consiguiente 

Reforma del Estatuto Social, resueltos en esta sesión, así 

como para que suscriba la respectiva Escritura Pública. 
Copia de la presente acta certificada por la secretaria de la 
Junta. 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con 
el Reglamento N“ 93.1.1.3.013 expedido por la 
Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo quinto 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos que 
se deberán incorporar al expediente: 

a) Lista de asistencia y número de acciones que 
representan, | 

b) Copia de la presente acta certificada por el secretario - 
de la Junta, y, 

“No* habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
Junta concede un momento de receso para la redacción de 

Da 

En



    

  

  

  

esta acta, hecho lo cual se procede|a darle lectura, la mis 
aprobada en forma 

modificaciones, con lo'que se declara concluida la sesiónÑ 
cuando son las 21h00, firmando para constancia el 

que queda 

Presidente y suscrito! Secretario 

    

  

unánime y 

que certifica.- f- Luis ' p 

Gilberto Cadme Cárdénas, accionista.- f.- Ángel Gustavo : 
Cadme Cárdenas, accionista. 

| 

APA TATI IAE JE > 

Ángel yétayo Cadms-Géárdenas 
Bresidente Ad-hoc de la Junta 
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7 l 
Luis Gilberto Cadme Cárdenas 

Gerente Genera!- Secretario de Junta 
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LISTA DE ASISTÉNTES A 
EXTRAORDINARIA DE ACCION   

  

LA JUNTA GENERAL 
ISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CADMECORP ASOCIADOS S.A. CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL EL CINCO DE JULIO DE DOS 

  

MIL DIEZ. | | 
. | 

| 
Acciones 

Accionista | que 
Representa 

Firmas 

  

| 

Luis Gilberto Cadme Cárdenas 

  

      
| 500 

| | — 
[Ángel Gustavo Cadme Cárdenas 500 

Total 1000   
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N Señor 

,; C.C. N* 0300797370 

   

  

Telf. (593) 72 420062 
Cadmecorp(MDhotmall.com 

La Troncal — Cañar — Ecuador 
  

La Troncal, 4 de enero de 2010 

LUIS GILBERTO CADME JE CARDENAS 

Ciudad. ' |   
De mi consideración: - | 

Cúmpleme llevar a su cónocimiento que CÁDMECORP ASOCIADOS 8$.A., en 
Junta General Extraordinaria |y Universal de Accionistas celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarle GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 
años contados a partir de la inscripción de| este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

  
La, compañía CADMECORP ASOCIADOS S.A., se constituyó el 27 de 
diciembre de 2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 

"Mercantil. del Cantón La Troncal provincia del Cañar, el 20 de enero de: 
2005, Número 1 de Registro Mercantil y anotada bajo el número 96 del 

   

   

  

ING. GIÚ REMIGIO VARGAS 
Secretario AD-HOC de la Junt 19

 

RAZON: ¡Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la compañta 

CADM ¿ORP ASOCIADOS S.A., La Troncal, 4 de enero de 2010 
  

grogmania anunbe 

y AAA E. ZA rr rra 

  

LÚIS GILBERTO CADME CARDENAS y 
GERENTE GENERAL DE CADMECORP O 

Nacionalidad Ecuatoriana       
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PROMANCI 
LA TRON 
PARRON 

  

    

  

  

  

  

0300737370 
. CÉDULA 

DENAS LUIS GILBERTO 

LA TRONCAL 
CANTÓN     

    Ls 
2 FLPRESIDENTE DE LA JUNTA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 6632382708001 

RAZON SOCIAL: CADMECORP ASOCIADOS E.A. 

. NOMBRE COMERCIAL: 

- CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL: 

' REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION:CADME CÁRDENAS LUIS GILBERTO 

- CONTADOR: VARGAS Gu REMIGIO 

" FEG. INICIO ACTIVIDADES: 20/01/2008 FEC. CONSTITUCION: ZODT/2605 

FEC. INSCRIPCION: -— ASIO3/ZOOS PEGHA DE ACTUALIZACIÓN: > 28/01/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: ' 

Provincia: CAÑAR — Cantón: LA TRONCAL — Parroquia: LA TRONCAL Calle: ELOY ALFARO Número: 911 
Inltessección: EL ORO — Referencia ubicación: JUNTO ALA ESCUELA NOCTURNA PADRE GONZALO AMOROSO 

Telefono Trabalo: 072420082 Email: cadnecorgglhabmallcom | 

1 

CONSTRUCCION EN GENERAL, | 

| 
1 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: | | 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

| 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

  
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 

I 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA ¡ 
1 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA RENTA_SOCIEDADES 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZAD yS 

J 

J 

      

    
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — dei00lal 

JURISDICCIÓN: 1REGIORAL DEL AUSTROL CAÑAR 

          

     
mn 

a y horas ESIGII2OTÓ 
     
  
Usuario: NRGC1805808 Luga 

  

  

      
   
   

      

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0952395206801 

CADMECORP ASOCIADOS 5,A. 

     
LECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. IMICIO ACT. 20/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

CONSTRUCCION EN GENERAL. 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARSÁ PESADA. 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIFO AGROPECUARIO. 

EXPLOTACION Y VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

" RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
  

Ca Provincia: CAÑAR Gantón: LA TRONCAL Parmuula: LA TRONCAL Calle; ELOY ALFARO Número: 917 intersección: El 
ORO Referentio: JUNTO A LA ESCUELA NOCTURNA PADRE GONZALO AMOROSO — Telefono Trabaja: 072420062 Emol 
cocdmecanpinoimail com 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 002 EETABO — ABIERTO TT ACA, TIENE 

NOMBRE COMERCIAL FEG, CIERRE: 

- FEL. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO ASROPECIUARIO. 
CONSTRUCCIÓN EN GENERAL, : 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESARA, 
EXPLOTACION Y VENTA DE MATERIALES PARA LA CORSTRUCOIÓN, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Frovihela: CAMAR Cantón LA TRONCAL Perremuia: LA TRONCAL Calle ELOY ALFARO Número: 011 Intemandon: El 
ORO Referenris: JUNTO ALA ESCUELA NOCTURNA PADRE GONZALO AMOROSO Telefono Trabaja: 172320062 Email 
cadmecoroEhotmialicom 

  cm No. ESTABLECIMIENTO: M3. ESTADO ABIERTO CO FECIMICIO ACT. 11/05/2006 

SOMBRE CORERCIAL: “EC. CIERNE: 

| o z FEc. REINICIO: 
ASTWIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCUON EN GENERAL. 
. ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESADA. 

: ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. 
EXPLOTACION Y VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION. 

  

    

  

A 
a 

) 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

   
   

1 Interseeción: El” 

(172420062 Email 

       
    

> 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE:      
        Usuario:  NRGC160905 Lagar ás” Sa sión: 'AZOG : 

! . . , ! . Y 

oO 3 DE SES 

SIA. E A 

Página Da DAA 
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REGISTRO UNICO DE COMTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 05923sstosa0! 
RAZON SOCIAL: CADMECDRP ASOCIADOS S.A. 

—
 

Y 
—
 

mi
 

“a
    

  

  
  

  

Lisuario::  NEGC180005 
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NOTARÍA: XXX 
. SUMAR a cs 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

el 
Esta conforme a su original y en fe de   

         
A y O 

ra ROS, 
ÓN GUN? 

ello confiero NOVENA (COPIA 

          

   

ol 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS ¡SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CADMECORP 

l 

ASOCIADOS 6S.A., celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 
| 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 

el NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ misma que sello, rubrico y firmo, en la 

ciudad de Guayaquil, 05 DE MAYO DE 2016. 
| 

| 

- DOY FE.-      

  

As    
   CANTON GUAYAQUIL 

  
         



  

  

  

  

| LO 

  

SPACI 
EN 

: J BLANCO 

A z EA 

 



  

1 - burst DELA 
C JIDICATURA A 

Factura: 002-002-000010560 20170901006C01013 

COPIA DE COMPULSA N”* 20170901006C01013   RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial,   doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 11 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 
| 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 16 DE FEBRERO DEL 2017, (14:00). 
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| 
NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON mapnez 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

| 
; 
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(CIUDAD 
DE CAÑAR. 

CRONOGRAMA 
VALORADO 

DETRABAJOS 
DEJA 

OFERTA 
: 

CANTÓN: 
. 

CAÑAR 
' 

LUGAR: 
! 

AVENIDAS 
DE 

LA CIUDAD 
CAÑAR 

Monto Tal del Contreto:USD. 902,373,28 
Fecha cisestoción del Contrato:19/0972016 

[ 
15) 

f 
31] 

j 
30) 

J 
“
|
 

Í 
30) Días eatendario 

Fecha 
'e Anticipo: 

32/09/2016 
¡Manto del 

Anticipo: 
USD, 

380,949,51 
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> 
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DISMINUCION 
- 

UNAARIO 
CANSIDAD 

PRECIO TOTAL _ÍESTE PER: 
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-— CERTIFICADO N*: 17 (Factura número 001-015-3110 ) 

  

ELABORADO E POR: Ab. ), Tatiana Yé Yánez 

  

e , | REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
| DEL CANTÓN LA TRONCAL 

3
 ¡ANO 2016 

AI TS E E E 7 CET IA   

  DR. EFRAÍN MARCELO MATUTE MOLINA 
- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MER- 
- CANTIL DEL CANTÓN LA TRONCAL, PROVIN- 
CIA DEL CAÑAR 

CERTIFICA: | 

Con fecha 20 de Enero del 2005, consta inscrita la Resolución número 05-G-   
0000126, emitida por el Superintendente de Compañías, con el. número 01, 

repertorio número 96, del REGISTRO COMPAÑIAS, mediante la cual se 

aprueba la Constitución de la Compañía de CADMECORD ASOCIADOS S.A. 

Mediante resolución número DIC:C-10. 0633 de fecha 29 de Julio del 2010, 

cambia su, domicilio al Cantón Guayaquil, la misma que ha sido emitida por la 

Superintendencia de Compañías de:Cuenca! La Troncal, Septiembre, 07 del 

2010. La Compañía enla actújalidad “se encuentra activa. 

| La Troncal, 06 de Mayo del 2016 

  

      

   
Registrador de la Propiedad y Mercantil de 

Cantón La Troncal, Provincia del Cañar 

  NTE Ez TT IT Y CINRANIIOTE A 73   El interesado deberá comunicar cualquier falla|o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
- funcionarios para su inmediata modificación. | 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCAN TEL DEL 
CANTÓN LA TRONCAL, PROVIN CIA DEL CAÑAR _ 

  

CERTIFICO: Queda inscrita la presiente Resolución número: SCVS-INC- 

DNASD-2016-0005687.de fecha 7 de Noviembre del dos mil dieciséis, emitida 

por el Ab. Víctor Anchundia Places, Super “intendente de Compañías, Valores y 

Seguros (R); mediante la cual Resuelve RATIFICAR la Aprobación de La 

- Constitución de la Compañía CADMECORP ASOCIADOS S.A.: efectuada 

mediante resolución N* 05.G.1J.0000126, e inscrita bajo el número: 1 

repertorio: 96, con fecha 20 de Enero del 2005; y a la vez se dispone la 

“atificación del cambio de Domicilio de la referida Compañía del Cantón La 

'Ironcal, provincia del Cañar al Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, la 

misma que fue tomada nota al margen de la respectiva Inscripción de 

Constitución de la Compañía CADME CORP ASOCIADOS S.A., mediante 

Resolución No. SC.DIC.C,10.0633, de fecha 29 de Julio del 2010; En el 

Registro Mercantil de Compañías con el número: 17 y anotada en el Repertório 

General con el número: 135, Se archiva|copia de la Resolución, se tomó debida 

nota al margen de la 1 Inscripción principal. La Troncal, 29 de Noviembre del 

2016 

    Dr. Marcelo Matute Molina 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del. 

Fantón La Troncal, Provincia del Cañar 

     
| 
| 
| 

  

Dirección: Calle José Peralta; Numero: S/N: Intersección: Ay. Alfonso Andrade; 

Edificio: Lugus Center Piso 2; 
Teléfono: 072423 -792; e-mail: res.prop troncalhownail.com 

La Troncai-Cañar-Ecuador 

  

 


